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sEStoN oRDtNARtA N. l3 / 2024

CONCEJO MUNICIPAL DE ZAPALLAR

03 de mayo de2024

PRESIDE: SEÑOR GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑEru
ALCALDE

SECRETARIO: SEÑOR NICOLÁS ROMO CONTRERAS
SECRETAR|O MUNtctPAL (S)

ASISTENCIA SEÑORES CONCEJALES:
SRA. JOSEFINA SUTIL SERVOIN (Vía Zoom)
SRA. CAROLINA LETELIER RIUMALLO
SR. LUIS GUAJARDO ABARCA
SR. SEBASTIAN CHACANA BASAEZ
SR. DANILO FERNANDEZ PEÑA
SR. REINALDO FERNANDEZ SILVA

ASISTENTES:
SR. RODRIGO NAVAS UGARTE, Administrador Municipal
SRA. CARMEN ALTIMIRA, Directora Depto. Salud
SRA. ADELA SILVA, Directora (l) Depto. de Educación
SR. CLAUDIO ALLENDES, Encargado de lnformática
SRTA. PAUL¡NA MALDONADO, Directora de Control
SRA. MARIELA FINCHEIRA, Encargada Programa Espacio Mujer
SR. ALEXIS VALDEBENITO, Representante Dirección de Desarrollo Comunitario

TABLA

APROBACION ACTA SESION ORDINARIA N"
EXTRAORDINARIA N" 01 12024.

1212024 Y SESTON

CORRESPONDENCIA.

APROBACION METAS P.M.G. AÑO 2023

APROBACION BASES FONDO CONCURSABLE ''EN ZAPALLAR JUNTOS
HACEMOS LA DIFERENCIA" Y "FONDO DE DESARROLLO VECINAL' FONDEVE,
AÑO 2024.

5. PRESENTACION DEL CURSO DE CUIDADOS "EL ARTE DE CUIDAR Y
ACOMPAÑAR', UNIVERSIDAD VIÑA DEL MAR

6. VARIOS

7. CUENTAALCALDE

2.

3.

4.

1

Se inicia la sesión a las 09:40 horas.

APROBAC¡óN ACTA SESION ORDINARIA N"1212O24 Y SESION
EXTRAORDINARIA N" 01 12024.

El señor Secretario Municipal (S) informa que las actas fueron enviadas a los señores
Concejales para su revisión, no se recibieron observaciones, por lo tanto, se dan por
aprobadas y se procede a su firma.
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2. CORRESPONDENCIA.

2.1 El señor Secretario Municipal (S) informa que en la carpetas de los señores
Concejales se encuentra para su conocimiento Decreto de Alcaldía N"789/2024 en
relación a presuntas irregularidades administratibas en la tramitación del exhorto n"
08, ante el Juzgado de Policía Local de Zapallar, dando cumplimiento de notificación
según lo dispuesto en la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y a la Ley
de Tribunales Electorales.

2.2 Oficio Ord. N' 1712024 emitido por el Director de Presupuesto, Licitaciones y
Adquisiciones (S), mediante el cual informa listado de licitaciones en estado de
publicadas con monto iguales o superiores a 500 UTM, de las unidades municipales
que incluyen: Dirección de Salud, Dirección de Educación, Secretaría Comunal de
Planificación y Dirección de Presupuesto, Licitaciones y Adquisiciones.

2.3 Oficio Ord. N" 1812024 emitido por el Director de Presupuesto, Licitaciones y
Adquisiciones (S), mediante el cual informa listado de licitaciones publicadas y
Órdenes de compra aceptadas, durante el periodo del 12 de baril al 30 de abril del
2024 de las unidades municipales que incluyen: Depto. Salud, Depto. Educación,
Secplac y Adquisiciones.

2.4 Memorandum N" 15612024 emitido por la Directora de Control mediante el cual
adjunta Análisis de la Ejecución Presupuestaria del Cuarto Trimestre, sobre Estado
de Avance del Presupuesto Municipal del Año 2Q23 Area Salud, Educacion y
Municipal.

3. APROBACION METAS P.M.G. AÑO 2023.

Expone el tema la señorita Paulina Maldonado, Directora de Control, presentando
informe de cumplimiento de Programa de Mejoramiento P.M.G Año 2023, el que se
adjunta al acta.

CONSOTIDADO CUMPTIMIENTO
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Se procede a la votación:

>', Concejal Sebastián Chacana
>

5¡ i(t'^k 
^

Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Se abstiene

4.

Se aprueba por mayoría el cumplimiento del Programa de Mejoramiento P.M.G. Año
2023.
(ACUERDO N"126)

APROBACIÓN BASES FONDO CONCURSABLE ''EN ZAPALLAR JUNTOS
HACEMOS LA DIFERENCIA" Y "FONDO DE DESARROLLO VECINAL''
FONDEVE, ANO 2024.

Expone el tema el señor Alexis Valdebenito, en representación de la señora
Encargada de Desarrollo Comunitario.

APALLAR

BASES
DE PCSTULACiCN

F-'OhIDO S CCNCURSABLES

"EN ZAFAI.I.AR JUhITCS HACET¿CS L1i
DiTEI{ENCIA"

"F-CNDC DESARRCLLO VtrCI NTI,L (trONDEVtr)

AI\IO 2024

i '1T1!rLii ¡l,l',lI.rlllC Li::!li',lrá
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P¡cn'.or.cr la particroacion, unidad e lnl{jgf¡ción clc ios l.t:ctnos con st¡s iclcas,
csf ucrrzos, l'clunt¿clcs, c¿'.Daci.lacics y :ccursos par-a gencrtrr y cJCcutar pro!.cctos
c¡rc clcrivcn cn ]a sciuc!ón cic s'.rs problcmas

P¡cn:o'¡er y iortaiecet la orgar,rzación .{' perticipación:eal y efectlva de la
coi',runidad, pro:rto"¡ienclo la cacacided, de gestión de ios dirigentes sociales

P¡cn'.o'¡cr un s.ir1o cspÍ:ilu y cultura dc p3rticipación y aocpcraci,ón cntre
CcmuniCad '"' l"'lumcipio, que se alejc dcl asjstcncialismo y cie una conciuct.l
co:ilunitf,ria nlctanlcntc cici]l and antc

(rL8¡5J¡

o¡JETTVOS

APA,LLAR

'i Fondo !n ZapeliarJunios H¡ccmcs la Drfcrcnci¿
r"rporte lr'iunrcipal coir u¡r ¡¡rá::i¡¡ro de S 1.600,000

'l' Fondo Dcsarrollc Vccrnal ( FONDE\¡E)

Áportc ¡rlunicipal con un má;:imo dr S I .800.000

Orgaruz:.cio:res ccr. de¡echo privedo sin fines de lucro .con

¡:r:rsonalicl:rd juriclica y direclor¡o ,.'tgcnt(i olltcn¡d¿:; cn la comrrna clc

?l¡r:all¡u, crrycs f:ncs cslén oricnt¿dos ¡l dt:sar¡ollo cic acti','i<iadcs
tc¡rdie¡ries a r:relorar',. fo¡talecer las orga:rizaciones cotrunrisrias.

aliHi(¡Jl

QUIEI'JES PUEDEI'] POSTU LAR

CO:';'IFOSICION

I. P¡c:rnlación clrl fo:niul¿rrro ofrcial dc postr¡l¿clDn (Ane;io N'i)

2- Ce¡ttficado de Vigenci: del Drrectorio y de la Persorraiid.ad Juridlca
dc la Organi:rición.

3. Folccopia E-RUT'de la crqatu:ación (eslo es RUT digltal ent:eqadó pc!.SII]

1. !'oiocopra ir: l.;r Cucnt;r cir: .Al..orro, Cut:nt¡ Vi:;ti'1, Cuent¡l Colrir:nte c Cltcque ra
tll¡:ct¡ónic¡r l no¡¡!¡¡r: rlc Ia crqa:ri:r;rción

3. Fbtccopia Cóciui¿ ld¡:ntiriacl clc los mlcmbros iitLrla:cs clc la Di:ccliva cic l¡
Orqa ni:rlción

6. Certifr:ado iel Ru-gÍstro enllciades colal:cradcras de] nstado. Diciro certificado
se obti€ n¿ de Ie pá.qina '.'"'eb irttps:,¡,/',..".r,-;r. rÉgistros I 9852. cl/ce¡tificador'rnstitucion

DOCUiJENTOS SOLICITADOS
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7. U:ra cotización sobte bienes o ser-¡icios requeridos en Ia postulacrón del orcyecto

8. Escrilura, Comodi¡to o Autortiacró:r cir:l Comod¡t¡rtc dcl u:;o ric inmucblc a
¡ntcr¡cnir, si sc rcqurcrc.

9. CertiircacioentregadcporSecretarral'funÍcipai; quelacrga:ri:aciónquepostulano
rnantiene subvellctcnes anterrores pcldientes de rendición.

10. DeclaracrónJuracia Sirtrple de frel cumoli¡trielto y cortrp¡omiso po: parte de ia
organlzació:r a Darticlpar en activiciades, ya sean cerenlonrss, capacitacio:res,
rrauguració:r o riei á:nbito coltnenror?tivas que orgaruce Ia rnunicipaliciari de
Zapallar. iiure:;o N 2)

-.i,. i.':A(8t6r{

A) DESÁIiROI,LO riOCI.4rl

B) D{FF-S.ESTRUCTURÁ COITIIJNITARIA

C) EOUIP¡.l 1lF:N'fO CO!'tI,NITARIO

D ) SEGIJFJDiTD CI1JDÁDANi C OIIU¡i'lT.,l.RIr-r.

E) SUSTENTABII,IDAD Y II.{EDIO AI1,IBIE¡.ITE

F) CtlLTUnÁ, DEPORTEY RECRE,TTCION

i¡c¡{úur :-)r,::__

Lr.s orqani;r.ic:onc:; conr¡nit;ui;r:; qur: hayan sicio bcncfrciaqir.s con ¡ccllrsos dq. la
l'lunictpalidird cic Z;rpallar y quc al mom.cnto dc prcscnta¡ nr:ovo:; proycctos no h;ry,rn
t:¡rntitacio st:l; ¡r:nriicro:cs dc cuc:lta:; o hayan:nr:¡cctio obsc;r';rcicncs no :rcl¿raias
r:¡i la Dirccción ric Ccnt¡ol l'lunlcipll, dr:bcrán rcgularrzar:;u sitrr¿ción prcvia;r la
prr:scntaciór. d¿: sus nucras postul¿cioncs

Las orglnt::acioncs ci¡:i¡c¡¡in qcslionar un Ccrtificitdo cn Sccrutrrla l'h¡nicipal quc
ac¡r:dita no mirnlenor:il¡bvcnclonrs ilnteriorL's pc¡ldicntcs cic rcldir.-ión, dc fo¡m,a
contrari¡ nc l:c:¡in ¿dmi:¡iblc:;.

Áric'¡ni¡s s¿-'tcnrir¿i cn obscrvac:ón,;r l;rs organiracionc:j nucvas quc dcntro cc sus
socios tcnga ur porccnt¿lc ccnsrcicrabl¡: cic intcgr¿ntc:; dc otra orgünizacrón, qur: ¿l

rr:cibir rccu:so: munrclpalcs, csa organrzación, no haya ¡r:ndido,

(I(H¡úJI

@
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G,45TOS QUE NO SE Fi¡;Á,\Ctnr(

Pago de Remuneraciones a personas vinculadas fa¡nüarmente con miembros
de la dlrectiva titrrlar.

Ar¡iendos.

San¡icios Básicos de Luz, Agua, lnternct, Teléfonos u ot¡os simila¡cs.

Prestamos o lracilitar los ¡ecursos como contraparte de Créditos

Combustibles para Vehículos, estacionamiento, peajes, fletes, despacho y
pasajes

Otorgar propinas

. E¡r eI caso que no se utilice la lotaliclad del dinero adjudicado, estos deberán ser
restiluido a las arcas rnunicipales, en nirrgún caso debe utilizarse para compras que
no estén estipuladas en el proyecto.

!¡ l¡i!x(lr ((l¡rrtaC 8.¡1t!tt!r.1

L¡ Comisión hará la cvaluación t¿'cnica y formal cio los proycctos prcsentados oor las
organizacioncs comunilarias mcdiantc una Pauta dc Evalrración considcrando los
siguicntcs critcrios:

. coNstsTENctA

. FACTIBILIDAD

. PERTINENCIIT

. I\TN'OVACIÓN

. COBERTURA DE BENEFICIARIOS

. ASISTENCI.A A CAPACNACIONESY ACTIWDADES

MTJNICIPAI,ES

üffi rr rl3ur¡¡ t¡urrtc ¡:rñ0! rr0 .¡ .ri í,.!)

CIIITIRIOS Y PirUTÁ DE EVirl,UhCIOlf

POSTUIJICON EN LINEÁ; En el sitio wcb https://hnw¡.munizapalld.cl se encontraran
las Bases y el formuluio digital de postuiación y !a prescnt¡clón dc la docmentüción
de postulación requerida.

POSTUIJTCION EN PAPEL nSICO: Presentando el formuluio de postulación y los
documentos sohcitados, de fo¡ma prcsencral en el Depdtamenlo cic Organlzaclones
Comunitarias, ubicado en Januario Ovallc 147, Zapalla¡ Oficinas cie Organizaciones
Comun.ita¡ias, ubicado en Calle Josó M¿¡ia Me¡cado N' e?6, Catapilco y en la Casa del
Adulto Mayor, ubicada en calle NemesioVicuña N" 305 Cachagua.

L¡ t{3tff¡

FORIÍÁS DE POSTII,ÁCION

tüli¡ffi (¡trirr(! !:rrCurtl0
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Fcch¿t cstlilai;. clc .',cl-uclcació:r ar Drrii'cctos :Mes de |unio y fulio de 2024

(iiltrGü¡

Rc:rcl:cÍón clc cucnt¡.s :Ilasta 3l de Diciembre 2024

:07 de Mayo de ZAZ4

CROI{ O Glli.li.¡. G!:'JER¡i

:roslril ncio: fil oJ-r:clort

C;lir¡¡i:¡i;tcto:lr::; y ccrt:;L:1tii:; so!r:t: iir ¡:o:;lul;icrcn. :Desde el 0? hasta el l3 de mayo d,e 2024

:Desde el 07 de mayo aI 07 de junio de ?024

APAI.LAR

STJVA¿AR. QUE €X]S¡E UNA ORDENANZA DÉ SUAYENC/OIf A.PROB ADA

tr!EDIANÍE DECRETO DE ALCALDTA N' 1023!2022

DE FECHA 29 DE AARIL DE 2022.

(l(ff!6!,{

MUCHAS GRAC¡45

li -q'lÁ L]O Di: l{ ItN l)l CI O¡( OI{C;Á,\.J IZ.'\C I O N It S
.{uJ L I)¡( .\L)i\S ,\ÑO :tu-t:;

Fuerrte: según Mc¡no N'0€-30-21 -23-36/2021. Secretaria lduntcipal

n DJ{:¡r I c ¡, n;5
TOTit,

i¡

taLiiulD-i5

POH Rf:iDI]I
NT:iDID¡

CJBSENYND;
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Se procede a la votación:

Se procede a la votación:

t{catraRlA

5

Se aprueba por unanimidad las Bases del Fondo Concursable "En Zapallar Juntos
Hacemos la Diferencia" y "Fondo de Desarrollo Vecinal (FONDEVE)", Año 2024.
(ACUERDO N"127)

CURSO DE Y
RSIDAD VI D

La señora Mariela Fincheira en representación de la señora Encargada de Desarrollo
Comunitario, realiza una introducción al tema y le cede la palabra al señor Juan Baeza
Correa, Director del Programa lntegral de Cuidados para Personas Mayores,
denominado "El Arte de Cuidar y Acompañar", de la Universidad Viña del Mar, quien
expone el tema, y cuya presentación se adjunta al acta.

Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba

Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba

Se aprueba por unanimidad el Programa lntegral de Cuidados para Personas
Mayores, denominado "El Arte de Cuidar y Acompaña/' de la Universidad Viña del
Mar.
(ACUERDO N'128)

6. VARIOS

6.1 El señor Secretario Municipal (S) hace entrega de Oficio N"118/1312024 del señor
Alcalde, al señor Concejal Sebastian Chacana, mediante el cual se le responde
puntos varios presentados en Sesión Ordinaria N" 08/2024.

6.2 CONCEJAL JOSEFINA SUTIL:

6.2.1 Cobros de Aseo: Hay personas que por sus realidades de vida efectivamente no
pueden pagar y a esas personas que se quedan atrás nosotros tenemos la obligación
ética y moral de ayudarlas aunque sea una y mil veces.

6.2.2 Reparaciones pavimentos y veredas en Cachagua. En Avda. Cachagua frente al
Almacén de Don Lucho, y con Las Corvinas.

8
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7. CUENTAALCALDE.

7.1 El señor Alcalde solicita acuerdo de Concejo para una situación que le parece
bastante necesaria y es que se autorice al Taller "El Toro" ubicado en Cachagua, a
vender sus juguetes de madera afuera de su casa, para comercializarlos con mayor
frecuencia y que no solo participe de las ferias municipales, logrando así permanencia
en el giro a que se dedica.

9
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Se procede a la votación:

>

Se aprueba por unanimidad autorizar al Taller "El Toro" ubicado en Cachagua, a
vender sus juguetes de madera afuera de su casa, para comercializarlos con mayor
frecuencia.
(ACUERDO N"129)

7.2 El señor Alcalde solicita a ayuda a los señores Concejales, para invitar a participar a
los adultos mayores en el 2" Ciclo del Programa "Paciente Empoderado" de la
Universidad San Sebastián, que comenzará en Catapilco el sábado 4 de mayo 2024.

Se cierra la sesión a las '1 1:00 horas

AD D

lll ROMO CONTRERAS SSANDRI BASCUÑAN
Municipal (S) Alcalde

C: Concejo 2021-2024 / Acta N' 13.2024

SEC / pifc.

Iz
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